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Por la Cual: la sociedad anónima denominada ESTERO FINANZIERE CORP. 

(E.F.C.) confiere Poder Amplio y General de Adpirfigiración y Disposición a favor 

del ingeniero JULIO MARCOS JURADO ANDRADE. : 

    
  
  
 



    

    ESCRITURA PUBLICA SES MIL CUARENTA Y IE Tencneninnaciiónós 

aii anar Toi a - 

Por la Cal la sociedad anónima denominada ESTERO FINANZIERE :CORP.. 

   
    

   

   

  

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Ci 

Notarial del mismo nombra, a los catorce (14) días del mes de juiio del año doS” 

mil tes (2003), ante mí, Licericierió RUBEN ELIAS RODRÍGUEZ AVILA, 

Notario Público Tercera del Círculto de Panamá, con códula de identidad 

personal número cuatro — ochenta y' nueve - seiscientos cusrenta y dos 

(4-39-642); - compareció personalmente NORLANDO. LASLO PELYHE 

NAJARRO, varón, mayor de. edad, casado, ejecutivo; panameño y vecino de 

esta cludad, con cédula de kientidad personal número ocho -.ochenta y 

nueve- setecientos cinco (8-89-705), a quien conozco. y actuando en nombre y 

representación de la sociedad anónima denominada ESTERO FINANZIERE 

CORP. (E.F.C.], de la cual es Presidente, debidamente inscrita la organización. 

dé esta socisdad en el Registro Público de Panamá, Depertamento Mencantl eS 

a la Ficha trescientos óchenta. y- olrico mit clertto cuarenta y ocho (385148), 

Docurnento ciento cuarenta y seis mii setecientos cincuenta y cinco (146755), 

del seis (6) de septiembre del dos mil (2000) y debidamente autorizado para 

este acto según consta en él Acta de ta reunión celebrada el día once (11).de 

julo del dos mil tres (2003), por los Accionistas de la expresada sociedad, la 

cual se insertafá más adelarite en esta misma Escritura, me solicitó que 

extendierá esta Escritura Pública para hacer constar el Poder Amplio y 

General de Administración y Disposición que la expresada sociedad confieraa || “- 

fsvor del ingeniero JULIO MARCOS JURADO ANDRADE, varón, mayor de ||" 
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y hcón Donna Comi, Cuna, Eomás, pas. q 

Especies. y de todos sus.:blenes “muebles. e inmuebles, corporales .0. 

.:hipotacar, o dar en prenda, adjudicar en pago y en cualquier otra forma 

|| eñejeñar dichos -bienes, ses que le pertenezcan a -la sociedad a título 

" expiualvo o. en comunidad o -en proindivisión o an sociedad con persones 

felcas-o juridloas:- - SEGUINDO: Comprar, vender o de.otr modo adquirir y 

gárántizar, endosar, girar y olorgar pagarés, letras de cambio, giros, bonos y 
en general tora clens de instrumentos nagociables.- - TERCERO: Actuar en 

meroados de oparecionés mobiilarias e inmobiliarias, da divisas, de Índice 

bursátil, realizar y formalizar contratos¿a futuro. y opejones sobre Jos mismos y 

olros-oonexos.- - - «GUARTO: Abrir cuentas bencerias de cuslquisr ipo. y en 

depositados, o que ne depositaren y en descubierto, en cuentas corrientes, 
cajas de ehorros o-en cualquier otra forma, reticar depósitos aabuales.o futuros 

dé dinero, valores; objitos, mercaderías, documentos y correspendencia de 

oficinas públicas, de instituciones bancarias, oficialas o particulares; librar, 

firmar, aceptar, rechazar, endosar, descontar, protestar, y pagar cheques, 

letras de cambio, vales, pagarós, y demás documentos de. cráditos 

cómerciales o civiles, peroblendo sus importss.-:- -QUINTO:. Contratar. y 

otorgar cróditos o préstamos, hipotecarios, o: simples, con o sin. garantía, .en 

dinero en efectivo, en títulos hipotecarios o en ousiquier otra forma.- - - 

comendia, colecin, A   
qe 
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de la-sociedad y retirar el contenido. de tas mismas.- - -OCTAVO: Iniciar, 

continuar, desistir y terminar toda clase de gestiones. y tramitaciones ante 

cualquier autoridad o dependencia gubernamental en la que la sociedad te 4 

interés o necesidad de actuar y hacer valer aua derechos.- -.-+--==0- 

NOVENO: Liquidar, y pagar. cualquier clase de impuestos, tas 

gravámenes, formular, reclamar, rechazar, observar, aceptar o im 

liquidaciones, tasaciones, inventarios, impuestos o. declaraciones. - - - - = 

DIÉCIMIO: Solicitar el registro de cuantas marcas de fábrica, patentes y. demás 

modelidades del derecho de Propiedad fueren convenientes para la 

    
   

  

y percibir en vta privade o judicial cuanto se adeude a la sociedad, dar y exigir 

recibos 0.cartas de pago, totales o parciales, recibir en pago de lo que se deba 

a la sociedad, y en sustitución de garantías hipotecarias o prendarias, toda 

clase de bienes.- -.-. DÉCIMOSEGUNDO: Abrir oficinas para esta-sociedad en 

cualquier parte del mundo donde sea ejercido este poder y nombrar, remover, 

suspender, destibulr y despedir toda clase de empleados y servidores, y far 

sus sueldos y remuneraciones, - - - - - -DÉCIMOFERCERO: Para. llevar la 

representación de ta sociedad mandants y defensa de todos. sus derechos 

patrimoniales y cualquier otra. orden de intereses, -al mandatario usará de 

todas las facultades generales y especiales que se te confiere en este Poder 

para interponer, oponer, contestar, confesar, desistir, -aceptar desistiímientos. y 

continuar todo género de demandas, peticiones, acciones y excepciones. - - 

DÉCIMOGUARTO: Delegar tota! o parcialmente el presente, poder, y conferir 
representaciones -o delegaciones. especiales, reservándose siempre la 

facultad de reasumir personería y revocar.- - - -DÉCIMOQUINTO: El presente 

Poder podrá ser. ejercido por el mandatario tanto en este pale, como en 
cusiquier pals, estuco .o mación expaniera y en el ejercido del memo, pi 
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    e no es noto a les miemas por esorko eu revocación, 

otario hace constar que ha tenido 3u-la: vista y deja copia del 

de acolónes número uno (ft) emitido al” portador, por 

«fel;ompital accial de ESTERO FIMANTIERE CORP. (E.F.C.)- no... mm 

- - -El Notario hos 'ooristar adernás, que se agrega a está Escritura el 

alguien clobuimento: comments mena zmnaoo o. mr 

A A e a e a e 2 ai e e a e 

-2 ACTA DE UNA REUNION EXTRAORDINARIA DE LOS ACCIONISTAS 

DE ESTERO FÍINANZIRRE CORP. (EF:C.) == ooo =oooonaninnnineno- 
-- Los Accionistne-de ESTERO FINANZIERE CORP. (E,F.C.), sociedad 

anónima de -ia- República de Panamá, celebraron una reunión 

extraordinaria en the oficinas de le:sociedad en Calle Elvira Méndez 

No.10, Último Piso; Pananit, República de Panamá, el día 11 de jutio-de 

2003, a las 10:00 a.1n., previa citación hecha a todos los Accionistas. - 

todos los Acolonistas, como lo comprobó mediante la presentación del 

correspondiente: cértificado de “dtciónea No.1, al portador, por 500 

acolones, les cuales cómiponen todo sl capital autorizado, emitido y en 

oltculadión dis' la. aúblbiad” Aderiós estuvo pisesnte Ana Maria Moreno 

de Arsúz, Sécnitañia de lá Sotiedad.-:>--El Presidente de la sociedad, 

Norlandio Laelo Pelyhi Najarro; prebidió la: reunión y la Secretaria dé-la 

sociadad, Ana Marta Moreno de Araús, actuó como.tal y deciaró que había 
quórum, ya que todas las acciones emitidas y en circulación de la 

evclede! eútiban representadas er la reunión.- --El Presidenté declaró 

abierta la soeión 8 indicó que la misma se:estaba celebrando corál único 

fin de aprobar el otorgamiento de. un -Poder Amplio: y :Genéral- de 
Aetnisctción y _Dleposición a fawor del Ingeniero” JULIO MARCOS 

A a 5 
ys a pm PECES 212 TENUBRA O 
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-QÁJINENTAS (500)-aociones; que marifiósta el comparecienta, componen. 
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JURADO AÑORADE, para que represente a la socieciad en, cualquier país 
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del mundo con laa más amplias facultades. - - Luego que el Presidente, 

hubo explicado detenidamente ias razones. para otorgar el me 

poder, a moción debidamerits. hecha, . sustentada y debatida 

unanimidad,- - - -SE RESOLYIO: Artorizar al Presidente deta sociedaf 

que concurra ante un Notario Público y otorgue un Poder Amplio y Ge 

Administración y Disposición a favor del ingeniero JULIO MARCOS. JURX; 

ANDRADE, varón, mayor de edad, empresario, con cédula de cludadanta 

No.09 000 8738 2 y con dornicilo en la Calla 9" y Avenida Domingo Comín, 

Guayaquil, Ecuador, para que represente a la sociedad en cualquier país del ||" 

mundo con las más amplias facultades. - - -Después de aprobada ta anterior ||... 

resolución, no habiendo otros asuntos que tratar, se clausuró la reunión a ||: - 
las 10:30 a.m. ------ mn Pomo” cama ano 

EL PRESIDENTE: (fdo.) Norlando Laslo Pelyhe NajarTo---——o====oo==- 

LA SECRETARIA: (fdo) Ana Merfa Moreno de Araúz----====== anmammms 

TSFRIENDADO - (do.) Lc. MARCELA ROJAS DÉ PEREZ - Abogada en Ejercido. - 

Leida. como le fue esta Escritura al corrpareciente en presencia de los testigos 

insifumentales, señores Hexhi Gloria Zapata, con códula de identidad 

personal número cuatro —- cierto cuatro dos mil cuatrocientos dieciocho 

(4-104-2418) y Leonidas Calvo, con cédula de kentidad personal número ||. 
cuatro -- ciento doce — setecientos noventa y ocho (4-112-708), mayores de ||." 

edad y vecinos de esta ciuiad,.a quiertes conozaoy-son, hábiles, lá encontró ||: -- 

conforme, la impartió su aprobación y.firmamos :tocios para cortarcia por 
ente mi, que doy fe.- -.-.- - - -« - Esta Esoritura Java el número SEIS MIL 

CUARENTA Y SIETE-- oo oodnanrnan lc cm de 
(Fdo.) NORLANDO EASLO PELYHE NAJARRO.- - Hexhi Gloria: Apu As -] 
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Yo LIO, RAÚL IVÁN C, LO SANJUR, Notario 
Publico Terearo de! Tiecuito de Panamá, con Céau: + 
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DOCTOR” XAVIER RODAS GARCÉS, NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON 

GUAYAQUIL. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 numeral 5 de la 

Ley Notarial, DOY FE, que las fotocopias que anteceden compuestas de cuatro 

foja (s) son exactas y están conforme al original que se me exhibió y que 
devolví al interesado, RO Y 4. 

G 5 DR. XAVIER RODAS' 

NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON GUAYAQUIL 

  
   


